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Deberán ajustarse indistintamente a cualquiera de los dos tipos de guantes de abrigo 
que más abajo se detallan: 

 

1 - Guantes de abrigo de cuero .  Deberán ajustarse a la Norma IRAM 3600, de clase PL-Peso 
Liviano. Tamaño según pedido. En cuanto a color, confección, modelo y terminación deberán 
ajustarse a los dos guantes muestra tipo con precintos Nros. 00780 y 00781. 

Se admitirán también otros colores los cuales serán considerados por la Empresa. 

El espesor y la calidad del cuero verificados en los guantes terminados deberán ser: 

Dorso: Cuerdo descarne vacuno, curtido al cromo blando y cuarteado flexible según muestra 
citada 1 mm ± 0,2 mm. 

Palma: Cuero vaqueta (cuero flor) de curtido mixto o vegetal, flexible y resistente según muestra 
citada 1 mm ± 0,2 mm. 

Interior: Llevará en la parte interior frisa, que será de algodón según muestra citada, su masa 
será de 370 g/m2 ± 10%. 

El cuero descarne vacuno y el cuero vaqueta (cuero flor) del guante podrán ser plegados sobre si 
mismo sin que se produzcan grietas ni roturas de los mismos. 

Deberá resistir una exposición de 1 hora a una temperatura de -30ºC sin presentar alteración de 
su flexibilidad, ni grietas. 

Deberá llevar en el puño marcados en forma legible e indeleble en color negro, la sigla FA y el 
número de la correspondiente orden de compra. 

Los guantes deberán ser aptos para el uso destinado. 

 

2- Guantes de abrigo, de algodón recubiertos con pl ástico vinílico .  El espesor verificado en el 
guante terminado será de 1,5 mm ± 0,2 mm, siendo la masa del mismo en la palma de 670 g/m2 ± 
10% y en el dorso de 500 g/m2 ± 10%. 

Interiormente estará forrado por una tela de frisa de algodón, cuya masa será de 250 g/m2 ± 10%. 

El tamaño y la tabla de medidas a utilizarse será según pedido. 

Deberá resistir una exposición de 1 hora a una temperatura de -30ºC sin presentar alteración de su 
flexibilidad, ni grietas. 

En cuanto a modelo, confección, terminación y color deberán ajustarse a los dos guantes muestra 
tipo con precintos Nros. 001215 y 001216. 

Se admitirán otros colores los cuales serán considerados por la Empresa. 

No deberá desteñirse después de haberse sumergido dichos guantes en un recipiente con agua a 
temperatura ambiente al cabo de 2 horas. 

Deberá llevar en el puño marcado en forma legible e indeleble, en color negro, la sigla FA y el 
número de la correspondiente orden de compra. 

La inspección visual se efectuará sobre todos los guantes de iguales características que componen 
la remesa para verificar si cumplen con lo establecido precedentemente para modelo, color, 
terminación y confección, rechazándose los guantes que no satisfagan dichos requisitos. Si la 
cantidad de guantes rechazados excediera el 5% de la remesa ésta será rechazada. 
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Para el resto de las características se aplicará la Norma IRAM 15, Nivel de Inspección General II, 
Plan de muestra múltiple, Inspección normal, Nivel de calidad aceptable (AQL) 2,5% ensayados 
separadamente. 

Los guantes deberán ser aptos para el uso destinado. 

 

 

 

 

 
 


